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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

15038572

30/12/2025

M-100264805

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

UNIÓN TEMPORAL CCE
CONECTIVIDAD 4 UNE-EMTELCO

CARRERA 48 NO. 20-45 901888292

WILLIS TOWERS WATSON

29/01/2026

30.000,00

5.700,00

35.700,0016/05/2025 28/02/2029

15038572

30/12/2025

M-100264805

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

UNIÓN TEMPORAL CCE
CONECTIVIDAD 4 UNE-EMTELCO

CARRERA 48 NO. 20-45 901888292

WILLIS TOWERS WATSON
COLOMBIA CORREDORES D

29/01/2026

30.000,00

5.700,00

35.700,0016/05/2025 28/02/2029

(415)7709998434219(8020)00000015038572(3900)3570000(96)20260129

(415)7709998039933(8020)031594(8020)229900000015038572(3900)3570000(96)20260129



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



 

 
 

 
Asunto: No obligatoriedad de la Firma del Tomador en las Pólizas de Seguro 
 
Conforme al artículo 1046 del Código de Comercio, subrogado por el artículo 3 de la Ley 389 de 1997, 
las pólizas de seguro no requieren la firma del tomador para su validez. Este artículo establece: "Con 
fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su original, al tomador, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración, el documento contentivo del contrato 
de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá redactarse en castellano y firmarse por el 
asegurador." Por lo tanto, dicho artículo no incluye la firma del tomador como un requisito 
indispensable para la validez del contrato. 
 
Además, teniendo en cuenta que la póliza es accesoria al contrato de seguro y que el tomador es quien, 
por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos a la compañía de seguros, según el artículo 1036 del 
Código de Comercio, subrogado por el artículo 1 de la Ley 389 de 1997, el contrato de seguro es 
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. De ahí que para su perfeccionamiento 
solo se requiera del acuerdo de voluntades entre las partes, sin que sea obligatoria la firma del 
tomador,  
 
Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia recordó, mediante sentencia del 28 de marzo de 2016, 
que el documento donde obran las estipulaciones pactadas puede o no tener la firma del tomador, sin 
que la falta de la misma conlleve a la invalidez del acuerdo o un desistimiento de este con su contenido, 
ya que por lo general corresponden a formularios preimpresos con un propósito netamente 
demostrativo de los puntos que fueron conocidos desde un comienzo por los involucrados.  
 
En el mismo sentido, Colombia Compra Eficiente ha manifestado que la firma del asegurador es 
indispensable en la póliza; por su parte, la falta de la firma del tomador no afecta la existencia ni la 
validez del seguro de cumplimiento. (https://www.colombiacompra.gov.co/temas-preguntas-
frecuentes/seguro-de-cumplimiento-para-entidades-estatales?page=3) 
 
Conclusión: 
De acuerdo con el Código de Comercio, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y lo 
conceptuado por Colombia Compra Eficiente, la firma del tomador no es necesaria para la validez de 
una póliza de seguro.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/temas-preguntas-frecuentes/seguro-de-cumplimiento-para-entidades-estatales?page=3
https://www.colombiacompra.gov.co/temas-preguntas-frecuentes/seguro-de-cumplimiento-para-entidades-estatales?page=3

